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TITULO PRIMERO

CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1.° Constituyen el objeto de estas normas, dic­
tadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 34 de las 
vigentes Ordenanzas Municipales de Policía Urbana y Go­
bierno de la Villa, la regulación del uso de la vía pública, 
dentro del término municipal de Madrid, mediante la ins­
talación de puestos de temporada destinados a la venta de 
helados y refrescos.

Art. 2.° Es de la competencia de los Concejales Presi­
dentes de las Juntas Municipales de distrito el otorgamien­
to de las autorizaciones o licencias para instalar puestos de 
temporada dedicados a la venta de helados y refrescos.

Art. 3.° Los emplazamientos de los puestos durante 
cada temporada se corresponderán con los que hubieren sido 
fijados en la temporada precedente, si bien los Concejales 
Presidentes de Junta Municipal de distrito podrán estable­
cer las variaciones que juzguen conveniente en función del 
régimen de distancias que deben existir entre puestos e ins­
talaciones análogas destinados a la venta de los mismos pro­
ductos o de otra clase y que se regula en las presentes 
normas.

Art. 4.° La autorización o licencia tiene el carácter de 
personal e intransferible, y será otorgada a personas físicas 
y no a Entidades mercantiles.

Art. 5.° A los efectos de estas normas se considera 
como temporada el espacio comprendido entre la segunda 
quincena del mes de marzo de cada año y el 31 de octubre 
del mismo, fecha límite para la permanencia de las instala­
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ciones, que deberán ser levantadas por el titular de la auto­
rización o por el propio Ayuntamiento con gastos a cargo 
de aquél, en el caso de que no lo efectuare.

TITULO II

REGIMEN JURIDICO

CAPITULO PRIMERO

PROCEDIMIENTO

Art. 6.° Se inicia el procedimiento mediante instancia 
dirigida al Concejal Presidente de la Junta Municipal del 
distrito, suscrita por el interesado, y que presentará nece­
sariamente desde el 15 de febrero hasta el 15 de marzo de 
cada año, en el Registro de la Junta Municipal del distrito 
correspondiente en el que se vaya a efectuar la instalación 
del puesto.

A la petición se acompañará una declaración jurada por 
la que el solicitante se compromete a explotar la actividad 
personalmente. Asimismo acompañará fotocopia del recibo 
de pago de los derechos y tasas satisfecho, en su caso, para 
la temporada precedente y cuantos documentos juzgue con­
veniente, para probar la situación laboral, económica o fami­
liar.

Art. 7.° La autorización será otorgada por el Conce­
jal Presidente de la Junta, previo los informes técnicos que 
juzgue conveniente, para determinar la idoneidad del situa­
do, bien porque se trate de verificar las existentes en la 
temporada precedente o por tratarse de nueva instalación.

Art. 8.° Los situados de los puestos se ajustarán al 
siguiente régimen de distancias:

No podrá instalarse ningún puesto a distancia menor 
de 250 metros de cualquier establecimiento o puesto de la 
misma clase, y entre los de distinta clase deberá existir una 
distancia mínima de 100 metros.

La instalación del puesto se efectuará a más de 20 me­
tros de la esquina, paso de peatones, pasos de carrua­
jes, paradas de servicio público, accesos al Metro, relojes 
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publicitarios, aparatos de información callejera y cabinas 
telefónicas.

No podrá autorizarse ningún puesto en aceras que no 
tengan como mínimo 4,50 metros de anchura.

Para la temporada correspondiente al año 1980 se estará 
en lo que respecta al régimen de distancias a lo que dispone 
la disposición transitoria primera de las presentes normas.

Art. 9.° Determinado el emplazamiento del puesto, el 
Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito ten­
drá en cuenta para expedir la oportuna autorización la sol­
vencia profesional del solicitante, lo que se justificará con 
el hecho de haber sido titular de instalaciones análogas 
y haber ejercido la actividad a plena satisfacción del Ayun­
tamiento, no habiendo sido objeto de expediente sanciona­
dor por incumplimiento de sus obligaciones.

Circunstancias que también deberán tenerse en cuenta 
son las condiciones laborales, económicas y familiares del 
solicitante, así como el que sea titular de una sola autori­
zación.

CAPITULO II

DERECHOS Y TASAS

Art. 10. Con carácter previo a la entrega de la autori­
zación el titular de la misma viene obligado al pago de los 
derechos y tasas que correspondan con arreglo a la Orde­
nanza municipal de exacciones.

El pago se efectuará en la Depositaría municipal o en 
las Cajas Auxiliares, que al efecto se establezcan en las 
Juntas Municipales de distrito, o por cualquier otro proce­
dimiento que habilite aquella dependencia.

CAPITULO III

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Art. 11. El autorizado viene obligado a expender el 
producto objeto de venta a los precios oficiales, a responder 
de los daños que pudiera causar al arbolado o instalaciones 
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de propiedad municipal, a mantener en perfecto estado de 
limpieza todo el espacio utilizado para la prestación del 
servicio e instalar papeleras en número suficiente, con un 
mínimo de dos, una a cada lado del puesto.

El suministro de energía eléctrica y la dotación de agua 
corriente, en el caso de puestos de refrescos, tiene el carác­
ter de obligatorio y se realizará a expensas del autorizado.

Dado el carácter discrecional de la autorización, la Auto­
ridad municipal podrá levantar el puesto por razones de 
interés general y, en especial, por obras de urbanización que 
modifiquen la red viaria.

CAPITULO IV

COMPROBACION E INSPECCION

Art. 12. El autorizado tendrá a disposición de los 
Agentes y Autoridades municipales el documento acredita­
tivo de estar en posesión de licencia o, en su caso, como 
sustitución de aquélla, el recibo de pago de los derechos 
y tasas, debiendo llevar adherida a una o a otra la fotogra­
fía del mismo.

Solamente por razones de enfermedad o fuerza mayor 
podrá estar al frente del puesto otra persona distinta a la 
autorizada, con carácter transitorio y previa conformidad 
expresa del Concejal Presidente de la Junta Municipal del 
distrito.

CAPITULO V

SANCIONES

Art. 13. El incumplimiento de estas normas dará ori­
gen a la incoación del correspondiente expediente sanciona­
dor, clasificándose las faltas en leves, graves y muy graves.

Son faltas leves el incumplimiento de las normas en 
orden a atender las indicaciones de los Agentes municipales, 
relativas al funcionamiento de la actividad, como vender pro­
ductos no autorizados y la falta de ornato y limpieza. Estas 
faltas serán sancionadas con multas de 100 a 1.000 pesetas.
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Constituyen faltas graves la reiteración de las faltas 
leves, la instalación del puesto con autorización caducada, 
la falta de pago de la exacción municipal correspondiente 
y la modificación del emplazamiento autorizado. Los infrac­
tores serán sancionados con multas en cuantía que oscilará 
de 1.001 a 5.000 pesetas y decomiso de las mercancías.

Son faltas muy graves la reiteración de las faltas graves, 
el incumplimiento de las condiciones a que está subordinada 
la autorización, el traspaso, subarriendo o cesión del puesto. 
Se sancionará con multas de 5.001 a 10.000 pesetas, deco­
miso de la mercancía y revocación de la autorización otor­
gada.

El procedimiento sancionador se ajustará a lo dispuesto 
en los artículos 133 a 137 de la Ley de Procedimiento Admi­
nistrativo de 17 de julio de 1958.

TITULO III

ORNATO Y ESTETICA

Art. 14. Los puestos reunirán las condiciones de orna­
to y estética en función de la zona donde están ubicados, no 
pudiendo superar la dimensión de dos metros de largo por 
un metro de ancho, ni ocupar, en todo caso, más de un 
tercio de la acera.

En todo caso, el Ayuntamiento podrá aprobar un modelo 
oficial de puesto destinado a la venta de helados o a la 
venta de refrescos, que tendrán el carácter de desmontables, 
para que la acera donde se ubiquen quede en el mismo 
estado de conservación en que se encontraba con anteriori­
dad al haberse efectuado la instalación durante cada tem­
porada.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en estas normas, que entrarán en vigor el mismo 
día de la publicación del acuerdo de aprobación definitiva 
a través del Boletín del Ayuntamiento de Madrid.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Para la temporada de 1980 se mantienen los 
emplazamientos existentes durante la temporada de 1979, 
no siendo aplicable el régimen de distancias previsto en 
estas normas, si bien los Concejales Presidentes podrán, si 
lo consideran oportuno, establecer, en función de las circun.j- 
tancias concurrentes en cada caso, las que consideren conve­
nientes y mantener en sucesivas temporadas aquellos a los 
que no pudiera ser aplicable y supusiese en el caso de lle­
varlo a efecto la supresión total del puesto.

Segunda. En tanto y cuanto se determina el modelo 
oficial del puesto, deberán someterse a homologación de la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos los que habitual­
mente vienen utilizándose; y

Tercera. Para la temporada de 1980 no es de aplica­
ción lo dispuesto en el artículo 6.° de estas normas en 
orden a la fecha y plazo de presentación de las solicitudes 
en el Registro de la Junta Municipal del distrito corres­
pondiente, dependencia que admitirá todas las solicitudes 
que se formulen a partir de la fecha de su aprobación.
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